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OPOSICIONES Y CONCURSOS

•

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

15655 RESOLUCION de la Administmción Institucional
dfJ _la Sanidad Nacional por la que se convoca a
los aspirantes admitidos r;ara tomar parte en las
pruebas selectivas restringidas "'ora· las plazas de
funcion:zrios administrativos en la. plantiHa de di
cho Organismo.

Reunido en el día de la fecha el Tribunal que ha de Juzgar
las pruebas selectivas restringidas para la provisión de seis
plazas vacantes, ep. la plantilla de funcionarios administrativos.
convocadas por Resoluci6n de la Administración Institucional
d~ la Sanidad Nacional. de 24 de enero de 1974 (",Boletín' Ofi
CIal del Estado.. de 8 de. abril de 1974). se acuerda:

. 1.~ Que a los quince días hábiles computados a partir del
lug~lente al de, la publicación de esta "Resolución en el -Boléttn

15654 .RESOLUCION de la Dirección Genera.l de los Re
gistros y del Nota.riado por la qUe se anuncia a
concurso de traslado las vacantes existentes en
el Cuerpo de Médicos del Registro Cívíl entre los
functonarios que se indican.

Se hallan vacantes la.s plazas de Médicos 'del Registro Civil
en los Juzgados Municipales de Santa eoloma- de Gramanet,
Cuenca.Cádiz. número 11, de Madrid y Cartagena que han de
prove.erse por toncurso de traslaqo entre Médicos del mismo
Cuerpo. por el orden y turnos establecidos en l31 artículo 403
del Reglamento del Registro Civil. sin -perjuicio de lo establecido
para los suplentes. en la· disposición transitoria XIII· del Re~
glamentn ~l Registro CiviL

Los concursantes dirigirán a este Centro las correspondien
tes instancit1s que deberán tener entrada en el Registro del Mi
nisterio en el; plazo de quince días naturales contados a partir
de la publicación-de esta "convocatoria en el ",Boletín Oficial
del Estado__.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a.V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1974.-EI Director geD'I"'Tal, José Po

veda Murcia,.

Sto Jefe del Servicio de la Nacionalidad y Estado Civil..

15656 RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se anuncia concurso para cu
brir. en calidad- de 't:ontratados por cinco años "con
cargonl presupuesto del Organismo Autónomo
F-ondo Económico de Practica{es~ 17 pl-azas de
Profesores titulares vacantes en las Escuela.s Ofi
ciales de Ponnació/'). Profesional Náutico-Pesquera.

ll~o. Sr.: Vacantes 17 plazas de Profesores titulares de las
Es~uelas Oficiales de Formación Profesional Náutico-Pesquera,
las cuales deben ser cubiertas con personal contratado P9r cinco
años, de conformdad con lo dispuesto en el artículo 9.:> de la L~y

144/1961. de 23 de diciembre ("Boletín Oficial tlel Estado" nu
mero 3IH. en -el Reglamento de las Escuelas Oficiales de Náu
tica y de Formación Profesiomil Náutico-Pesquera, aprobado por
Decreto 625/1986, de 10 de febrero (..Boletín Onda.l del Esta
do» número 59). en la Reglamenlación General para el ingreso
en la· Administración Pública. aprobada por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio ("Boletín Oficial del Estado" número 156). en la
Ley articuláda de Funcionarios Civiles del Estado. de 7 de
febrero de 11)íH (~Boletin Oficial del Estado" número 40), Y
previo el informe de la Comisión Superior de PersonaL

Esta Subsecretaría ha tenido a bien convocarlas a concurso y
examen de aptitud libre. de acuerdo con las siguientes normas:

1. Normas generales

1.1. Las plazas que se convocan por EscueL:1, son las que a
continuación so relacionan,

O[:cial del Estado» -a las diez horas d~ dicho día, comparecerán
en la planta primera de la Direc~ión Gei1,eral de Sanidad,
plaza de E.spaña, 1'7, para. su presentación y (e.alizar los ejer
cicios que en dicha <;:on\ocatoria se est.ablecen, los aspirantes
admitides según relación pubJicadu en el "Boletin Oficíal del
EstEldo~.

2. Q Los Rspit-ante~' deberán ir provistos del carnet de iden
tidad.

Madrid. 30 de mayo de 1974.-El Director general de Sani
dad, Director del Organismo, Federico Bravo MOl·ate.

11. Requisitos

2.1. Para- ser admitidos a este concurso y examen de apti
tud, los aspirantes a las' indicadas plazas deberán reunir las
sigui~ntes.condici9neg.: ~

al Ser españoL
b) Tener cumplidos veihtitrés años de edad al empezar los

ejercicios.
c) Poseer alguno de los títulos qua para cada asignatura se

determina a continuación. de acuerdo con lo estableCido en la
Ley 28/1965. de 4 de mayo (..Boletín Oficial del Estado" ná
mero 107). sobre ampliación de modalidades de títulos que ha de

M1NISTERIO DE COMERCIO

~Cultura Genera}... de Pasajes.
"Dibujo», de Vigo y Pasajes.
~Electrotecnia y Electrónica". de Vigo, Pasajes y J...anzarote.
..Construcción Naval y Teoría del Buque». de Lanzarote.
"Astronomía Náutica y Navegación". de "Lanzaroie.
"Derecho .Marítimo". de Cádiz.
~Pesca Maritima". de Pasajes.
«Tecnologia Mecánica y Taller»_ de Vigo y Pasajes.
_Méquinas de Vapor". de Viga. Pasajes y Lanzarote.
·Motori"lS de Combustión Interna»-. de Vigo y Pasajes.

1.2. Este concurso y examen d~ aptitud se regirá por lo
establecido en la presente convocatoria. en el Reglamento de
lD.s Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional
Náutico-Pesquera y en.la Reglamentación General para ingreso
en la Administración Pública, ya señalados en el preámbulo de
esta ReSolución. "

Estas plazas serán adjudicadas en ~lidad de contratados por
clnco años; estando dotadas con la retribución de 144.000 pesetas
a.nuales, más dos pagas extraordinarias eu los meses de julio
y diciembre y demás emolumentos que p'udie',an corréspon-

, derJes. con car60 al presupuesta del Organismo autónomo ",F@u
do Económico de Practicajes», clasificado como Organismo
autónomo por Decreto 1348/1962. de 14 de junio ("Boletín Ofi- .
cial del Estado,. "número 1461.

1.3. Este cOllQ.urso y examen. de aptitud, compTenderá tres
ejercicios cuyos detalles Sé especifican en la norma sexta de
esta convocat.oria.

JUSTICIA

•

DEMINISTERIO

15653 i¡,ESOLUCION de la Diref:ci6n General de Justicia
por ra que se resuelve el concurso anunciado para
cubrir una plaza vacante en la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia Territqtial de Burgos, entre
funcim1arios de la Escala Técnica del Cuerpo Ad~

mintstrativQ de los Tribunales, a extinguir.
Visto el expedJente instruido como consecuencIa del concurso

de ttaslado anunciado en el ... Boletín Ofidal del Estado.. de
13 de junio ,de 1974, para l~ provisión de una vacante en la
Secretaria de Gobierno de la Audiencia Territorial de Burgos,
entre funcionarios de la Escala Técnica del Cuerpo Administra~
tivo de los Tribunales, a extinguir, que en el mismo se re
fiere: .

Esta pirección Genera!, de conformidad con 10 previsto en el
artículo '73 del Reglalhento Orgánico aprobado por Decreto do
e de junio. de 1969. ha acordado:. '

Nombrar a don Nicolás Harta Rodríguez; funcionario de la
mencionada escala. en situación de excedencia voluntaria que
ha solicitado y obtenido el reingreso al s§1tvicio activo, para la
plaza vacante anuncilltda" .

El funcionario arriba de-signado deberá tomar posesión de su
destino en el. plazo de treinta días naturales a partir del dia.
siguiente al de la. publicación en' ~l -Boletín Oficial del Es
tad<Po,

Lo que comunico a V. S.
Dios guard¡¡¡ a V. S.
Madrid. 25 de junio de 1974,~El DinKtor general, E2iuardo

.Torres-Dulce y Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de la Función
Asistenéial a la Administ.ración de Justicia.

•
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nI. SolicitUdes

3.1.. Los que deseen tomar parte en este concurso y examen
(le' -aptitud 10 sohdtarán~l_exoe:lentisimoseñor Sub~cretarl0 da
la MArlna:M"reante¡ ft"esidente..ede-la. ,Junta Central. Adminis
trativa. del Fondo. Económico dGePrac.ticajes. mediante instancia

~
~UPliCadO' qUe deberá- ajustars3" al modelo aprobado por
n de la Presidencia del~o de 30 de mayo de 1973

{." oletín Of~cialdel Rstaci0:o- ,número 134, deS de junio) -el
cual-.se publW8 :G0mo anáXo a· 8!1ta cOrlv'ocatoria; "

3.2. ,El_ plai;o de presentación _de .1ristancias ,ser., de treinta
dIas--contad~saparth:: déi siguiente' al de la publicación de esta
<:onvocatoria en el ..Boletín Qficial, del Estado•.

'3..;3. _La presentación de _solicitudes se h9.t'á' en' eFReglstro
Generat de -la Subsecretaria -de la Marina Mercante o en .109
Ju~ares que. d.eteI"rninael .artkulp _66 -de la 'Ley c43' ,Procedí-
mlen,to Ad,mmlstrativo." '. '

3.4. Los'derecho's de examen y~or formación de expediente
, para t()marparte, en este 'concu~o 'de ~ptitud serán de oWa. pe..
se~ Y. juntamente con 1$ ·instanbi,a. los, candidatos ac:ompafia~
~án justificante, de haberla,s"abonado.

3.5... :gl,hnporte de di-eh_os derechos wefectuani al presentar
-l~solicitud en el Regi-stro"~eral de,.la .subsecretaría de, la
lvIaljila Mercante,9 bien' por giro postal o telegráfico. .
-¡'. ~.e-. :En ,caso' <:le que se'o~.en qetectos eJi las sol1citudes.
de acuerdo ,con el ;artículo71de 18 Ley d$'ProcedinUéntoAd~
ministratiVQ,se req.tlerli'áaf interesado, para-qu~ eni'el plazo
de, :~iez días' subs~ne 1,80 f~ta, o, ace'fnp-añe los documentos pre-.
eepuvos" apercibiendo que- si: no"lo- hiciera' se archivaría ,su
instancia SIn más trámites.. " ' , < ~

:'"',3.7. ·.L~ ..aspir&ntes que. lb deae6ll: podrán 'acompañar -cuan
tos documentos8cred:i.taUvos d~, méritos, cóliBiderenconveniente.

"El,pllLZO <;le ,present~ión do, estos ,documentos' merttorios tendrá
como .l~mi-te' de entrega al.Tribunal perSonalmente por ·el inte
resado h.asta el {llomen.to ,de real1zar el examen.

IV, Admisión de candtda·tos

4.1. -TranscUrrido. ~l·plazo.de presentación de solicitudes. se
publicará en el «l3o:1etin Qftciai· del. Est~o" una lista provisio

. nal',de los .candidatosad,mitidOs'y excl1.1Jdos, en la que debet'~
tíg\lrar en unión·dél nombre- y ap~l11dos; el número del docu..
rn~to· nBCional. de Identidad.. - '". :_
" 4.20 Los errores 'd'3hechci' que pudiéran -advertirse. pódrán

8llbsanárse ...en cualguier, momento. de oficio o .á petición, del
"interesado, • . .' ' ... ,

4.3. Contra la lista provi-sio:nail pOdrán los interesadolJ ínter
ponaren el plazo- de ,quMce días; a. -partir del siguiente al de
sU: publ~ca,efQ-ll 'en el'.Boletín Qficia-1 4el kstado-", la reclamación
prevista en el artículo 121'de la"e~r de· Procedimient,o Adminis--
trativo. . , . , •

4:4. Las reclamaciones :serán .aeeptadas .0 rechazadas en la
resol\ll~ión que se publiqueenel ..Boletín' OficIal del Estado".
por .1&~ que se,: apr-u1l'Qe la listij.' .definitiva.
_4,~. <;ontt'a. la·· ~soluc,iQn· definitiva podrán los interesaijos
tnter-poner ~urso de reposicl4n en, ,el plazo de un ~ mes,., a
partir. de la publicación de la·· misma. en 'e~ "Boletín, Ofic~al
~I. Estado»;.

V. ConStitución y act.uactÓn de los· Tribuna-ks

5~L' El 'Tribunal calificador. será' desigriado pOl' este Orga
hismo 'y su composición ,sé publicará.•en el "Boletín Ondal
del Estado,,', " . '

5,2. Li'S .oposiciones se 'éelebr,ariuiante un ,Tribunal en el
que 'desellÍpeñarim;los cometí40S de ,Presidente y Secretario.
'~BpectivaJtlente~ el Inspect6r-gen,era'l de Ensetianzas Marítimas
yel'--.Jefe· de 'laPriméra SecciÓll ;.de. qilJha' Inspección "General;
I'n.defectoC'del primero, actuará QOtno .Presidenteel Jefe de la
Segunda SecCión y en defecto: etel.SeSU:ndo, ;actu~ácoI1lo ~ecre--
~io :el Jefe del Negociado as E~e!as. J

Como. Vocales actuarán tres· Profe8Qtes titulares.. dos dé, los
cuales seTán. Profesores 'de-: m': disciplipa t6r~spondientea la
plaza 'convocada ~1. l,lnode l08tre's. d.e .ser posible. ~l. pirectol'
de ~Esclieladondeexista la. vacante de la pl~ convocada o.
eIf.defect,o/ ·el Director. de otQ'~-,-Y'de no observarse est~' requiw

, sito. procurar que tambiéa .8$\ Pr..ofeaor·di!.la materia.
'CaSQ de no ser_·¡tosible· cuanto.~. preceptP-a' respeCto a estas

-Vocales se' designaráal,Profe$Q:t':qué_S8 considel'Et más idóneo
para ello ... de· entre todOe1~ :J:i!ziQ.fesora,do •. de las EsCuelas 'de que·
5& trata'.Y de 'las Oficiales· de.Náutica~ . .'. -
~,3.Los mie'mbl:"os' del Tribunal deberán 'de abstenerse de

interv.e1.1ir,.~us.ndo ,concurran01rcunstancias previ-stas en el ar..,
tí~o. 20 d#J.a Ley ·de .Proóedimiento AdministmUvo,.notlficán~'
dOlo' a .la, .autoridad competentE!..· .' '. ,._
" 5.4., Los-candidatOs podrán recusar ,a los miembros~del Tri
bunal cu~dO toncurrart alguil-a., de las circi;Uls:taD.cias previstas
en el' articulo 20 de la- 'L~y de' Proc,edimiento· Administrativo.
anteriormente mencionado. ~.

y"I: Comfenzo.y. d~s!l'r1"OIlo ~.e las pruebas de los eje,rcicio8 _

.8~i. Los ejercicios de. que corista . este: concurSco Y examen
de 'apt-itud serán tres, de .los .C1lftle!;llos, dos primeros tendrán
carác~er elJmiI\iJ.toriO y, riada. 'ul'i-o .de ellos versará' sobre las
si&1Iient~s'cuestiones:

..

I
I

I
1

1
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, . ILL. Los candidatos' nompradoB p~ocupar las plazas para
las qul'i fuell),u prO-¡1UesWlil. deberán tomar posesión de sus. cargos
y cumpJircon los requlsit-ós "Bxigido$ en el apartado ot del
ati'fculo: ,36 de la Ley.de' Funcionarios CiviJes del Estado en el
plazo de un. -!'S,'" pa~r:'dl!'laj notificació~ dal 1?ombramien
ta. los desti~os a la Pelli:flsula"y~e'cuat'enJa y cmco días los
que sean de5tinado~'a I~. m,las .Cáharias, ,.' ..
, '11.2.· La Administraci6n"~tá'ci;lJ1ced(!ir a peti¡;ión de los
interesados ,una. prór.roga: del "plazó ~tablecido qu.e no podrá
exceder.de .la>mitad del mismo, si las. circunstanclas lo aCQn·
sajan. y. con ello' no se perjudicanl derechós de tercero.

11.3. El horario-de, -trabaj,o:. será- el vigente para el Profe
sorado de las' E&euelas. Ofiéiale$ de Formación.Profe~ionalNáu
tico.Pes~er~" siendo- fncoIlÍp$tible,con el ~jercicio de cualquier
actizidad etl 1& AdininistraCión·Civll. Local, Institucional, de
Jusffcia·v Organización Sindical, así GOÍno~n Empresas priva
das que interfieran en su horario como Profesor ge· las citadas
Escuelas.

el 'Certificado médico: de· no. pad~ceI' erifermedadcontag;io
sanl defl;'!cto naieo qu~_le_impid~ -el eje~c1o del cargo, expedIdo
}:pI' algu~ de las -Jefáturas P:rovinc1ales de. Sanidad.

l- d) -." Documento-que. justifique·pos~.algunodelos titulas que
para cada una de las asignaturas- se. determina en la norma II
de esta Resolución. __ '

eJDeclaración jurada de los cargos oempieos que ejerza.
n DecLa.dCión,por la que contrae, la· obligacién d~ dedicar a

sus tareasdocantes' y escolares, ~a .1órnada estableCida ~or las
disposiciones vigenteSpára-el P!'9fasorado de-Centros OfICiales.
. g),'Losaspirantes ~llgloSOB y .los (emeninos dE!~rán apor

tar- además el (locumenoo- que, júsUfique -las condIcIOnes rese
ñádas eh los puntos -gJ Y q) de la 4Drma II :de esta convoca-
toria. '

. 9.2. En def~to de losdocument.os concretos .a::reditativos
de reunir las condiciones ex:igidas anla coovocatorl2, se podrán
aereditárpor cualquiEfr m~iQ de- prueba admisible en. derecho.

9.3. Los que tuvleran la co:ndici~n de funcioharios, públicos
tieberánpresehtar oot'tijlcacl6n. del Ministerio·u Organismo de
qUedsp'encJan. acreditando $U C(ondicién y cuantas',cirpun,stancias
consten en -su hoja de ,servicios, ssícomo la aU,torlZaClón pre
vistá en el' arlfculo 83-.: .a~ttado 1.".:, de la Ley articulada de
Funcionarios Civilé8 del Estado.-, de. 7, defabeero, de 1964 (..So
Jétín Oli-cial del Estaqo~ hÚmero 4OJ'y.en el arti-::ul() 5,", apar
tado 4, de la Orden Ql;!lMims,terl0 de Haoi,enda de. 29 ~e" octubre,
de.1965 (.BoleUn .oficial dtlilEstádo,,:número260); 51 procede.
~'9.4. Quienes: déllttQ.(iel. plazo: inqicado y salv;o en los caS?s
de tuen¡a,. mayor, no presenü¡.ran·,~'U.documen-taclón.·~o ,pod~n
ser nombradolJ qu~, anuladas \Qdassus actuaCIones, sm
perjuicÍlJ d& la'responsaJ?iUdtui: en que hubieran I1odido inc,urrit
por fal~ad en la'1nstanc18,.. Ei1 este caso, se formUla~· la
propuesta de nombramiento' -á :favortle· quienes.~ consecuencia
de -la reteridaanulaci6n tuVieran éabida en el número de pla-
zas' ~onvocadas. '

X. Nombramientos

10.1. Una vez aprobaCias..·las·pl'()p~litasel~vadas por el T~i
bunal con'.eapondient,e, por esta Subsecretaria de la Ma!ma ~eI:~
cante, $8 procedera--aef~tuatel nombramiento ~e: los candida
tos- d'esignad,QS para.:cada-p,lllza, los cuales. seran contratados
por· un'per!odo . de .cinco. añOs•. quepodfi\ .ser. ·prórroga,do .por

, otroS:91operiod:o de cinCQ;años. si s.u.aera--las .ptueba~ selectivas
que se-establezcanal fiJ:lal,de:lprimero. retribuidos enJa, forma
indicada, en el-apal't$do 1.2. de esta -co~vQcatoria¡ co~ .cargo
alOrganisrQo. Au,tónomo ..Fondo EC(}n<¡mu::o de Practica¡es»-.

, &tosnombrami~Iitos s,epublicanm·. en el ..Boletín Oficial
del EstadO-'>. ' .

Esta.Clase de personal Contratado, de acuerdo con, la Ley
144/1961.tle'23d.e diciembre, (.BQltrtiit Ofiqial del Estado. nú·
mero 31H;podráapt8ra-.Ja ,condioióndefu'nclonario' de .carrera
de la AdministracíónCivi'l del EstadQ, después dPhaber per
manecido un Jt8r1odominimo declnco afios. en.su función do
ce:nte enCentrQOficial~o'reoonocid(), Sie-mRre que exitta vacante
en la actual pJantilla~,ef>tablecidacon ceargo8 los presupuestos
generales de¡ &tado"prev:io. concurSf):-QPOs1ción. .cuyas caracte~
rísticas 'Se determinarán-' mediante normas'· espeCIales.

XIt-' NQrma' final

Toma de posesión

t
general de ~ Ensedanzas 'MarítiIíle y. Es-

XI.
/'

nmo. Sr. Insill'.ctor
c\1elas.

•
•
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.
SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

MInIsterIo 11 organ!smo

. .
1. Cuerpo, escala o pla11' a qua aspira -

fotollrafía
I

.
'611u d. :3 plt!. (sI la e¡o:lgll la Sallo da Aaglltto

convocatorIa) d. antracIJ

2. ficha de la orden da la coqVOClltoria .

,. DATOS PERSONALES Rellena -este ImpresO.• máquina o con eancletes d. Impl'$fltl, delando In blanco lOa ••pacloa "'~ H role

,. Primer apellJ.do •• Segundo apetlldo S• Nombra

S. Fecha de nacImiento 7. ·lugar de nacimIento: Municipio S. ld6m: Provincia

9. DomJcl!lo 10. Lugar de domlclfJo: Mun4:iplo 11. Idem: ProvincIa

12. Sexo f3. EBtado civil 14. DO¡;;, NaC IdentIdad ". Teléfono

Varón O Mujer O Soltero O Cnlldo O VIudo O Num. Núm.

... Nemere a. la madre 17. Nombre del padre ... ProfesIón del padre

.
19. Ceso de. ser fuoc!onarj,:¡.p¡ibllco. IndIcar:

19,' Derlomlllilc!ón del cueipo:o.plsza. • 111.2 FI~ha lngruo lO> Sltuacl~n aetuJ,1

.
•

-
I 1

,.
2 • I '1 1 8 I l. 11. 1121131 14 1 18 1 '19,1110,2 I

Re.INado pira codificación 1 III,""I'"J 1,,1 , , I I I 1"'111111' I .'1. I
11. rORMACION

.

:w. Tltulol académicos que pGaal 21. Centro qua, 101 e¡.,:pldló 21.1 Local!dlld.

~

". Idioma' Traduce Ha.bla EscrIba ". Otrol conocimientos especla!es ,
M",

BIen Básico
M",

Bien Básico M" Bien Básic.obien bien bien .
•

24. Prueba. ael~lIvaa en que ha partl,c.lpado

24,t D6nomlnaclón del cuerpo o plala , 24.2 Ano 24.' EJerclclot aprobados

.

Reservadó para codlficael6tl
1 20.1 I 20.2 l' 20.3 I 2t I 22.1 1 22,2 I 22.31 " 1 24.1 I 24,2 I 24.3 I
t , , I , , ti' I , , I , , I , , I , , I , , , I , , , " , I , , , , , , I " , , , I I

111. EXi"ERIENCIA

25. Trabajo en la AdministracIón ~!Ic. ~n condicIón de interino, eventual," c.ontratado ,
25.1 F~ha 25.2 Fecha

In¡¡mso cese 280' Ministerio u' organismo y centro dlrectlYO en que prest6 servIcios 25.' CondicIón

..
. -

". Trabajo In l.' Impra.. prlvlld.

fReeervad/) para codificacIón . LLLtiJ 25.2 I 25.'

1
25.4 l±lI 1 I I I I I 111 II t !I I J J
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